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REPUBLICA DE CHILE 
PROVINCIA DE CURICÓ 
MUNICIPALIDAD DE ROMERAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL 

DE: DIRECTOR DE CONTROL  
SR.  MIGUEL ARENAS CABELLO 

A: SOLICITANTE CIUDADANO 
Pablo  Marshall  B. 
(isidoradotte@gmail.com) 

ORD N° 1245 
MAT.: 	Deniega  SAI MU276T0000853. 

ANT.:  Solicitud de acceso a la información 
Pública Ley 20.285, N° MU276T0000853, de 
Pablo  Marshall  B. 

viernes, 10 de diciembre de 2021 

El Director de Control que suscribe, junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la 
información pública número MU276T0000853, ingresada a Municipalidad de Romeral con fecha 12/11/2021 que en su tenor 
literario solicita: 

Estimado/a alcalde/sa Esperando que se encuentre bien y junto con el agrado de saludarle, el motivo de la presente carta es 
realizar una solicitud de acceso a la información pública (según lo contemplado en Ley 20.285 de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado). En concreto, solicitamos lo siguiente: 

1. Copia de las estadísticas disponibles, incluyendo el número de acciones presentadas, el estado de tramitación y toda otra 
información que pueda ser pertinente relativa a los casos que vuestra justicia de policía local conoce o ha conocido a propósito 
del artículo 57 de la Ley 20,422 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de las personas con 
discapacidad. Además, queremos solicitar tener acceso a una copia de las sentencias emitidas al respecto, ya sea aquellas que 
acogen o rechazan la mencionada acción especial. 
2. De manera alternativa, solicitamos la copia de los informes remitidos por el/la Juez/a de Policía Local de su comuna a la Corte 
de Apelaciones correspondiente durante los años 2019, 2020 y 2021 (hasta el último trimestre correspondiente). Estos informes 
son remitidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 207, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
de la Ley 15.231, sobre organización y atribuciones de los Juzgados de Policía Local, el cual establece en su inciso 3° que los 
Jueces de Policía Local estarán obligados a remitir cada tres meses a la Corte de Apelaciones que corresponda un informe de 
la gestión del Tribunal a su cargo. 

La presente solicitud se enmarca dentro una investigación relativa a la aplicación de la Ley 20.422, que forma parte del Proyecto 
FONDECYT Regular N°1190434: "El ejercicio de los derechos fundamentales por las personas con discapacidad mental en Chile 
desde la perspectiva de los derechos humanos". Fundamentamos esta solicitud en lo dispuesto en la Ley 20.285 de 
Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, así como lo señalado  pore!  
Comité de Derechos de Personas con Discapacidad, que en su Observación N°6 respecto de las obligaciones derivadas del 
artículo 13 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, sostiene que para asegurar la transparencia 
se debe llevar un registro adecuado de todas las reclamaciones, las causas y las órdenes judiciales y que se informe a los 
interesados al respecto. 

PabloMarshalla (investigador responsable), Alberto Coddou M.  (co-investigador) e lsidora Dotte (asistente de investigación) 
Instituto de Derecho Público Universidad Austral de Chile, Campus Isla Teja,  Valdivia  

Que, una vez dado derivación de su solicitud al Juzgado de Policía Local de Romeral, este informa según ORD N9- 2176, de 
fecha 25/10/2021: 

Que en virtud a lo dispuesto en el Artículo 2° y 8° de la Ley 20.285, lo dispuesto en el Artículo 2° inciso 2°, reglamento de la Ley 
N° 20.285, sobre acceso a la información pública y teniendo en consideración lo dispuesto en el Artículo 5° del Código Orgánico 
de Tribunales y demás normas pertinentes. Según se desprende de dispuesto en la ley 20.285 y en su respectivo reglamento, 
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Ilustre 
Municipalidad de 
Romeral 

esta norma no es aplicable a los Juzgados de Policía Local. Por lo que estos tienen un carácter de Tribunal Especial, sujeto a la 
Supervigilancia Directiva Correccional y Económica de la Ilustre Corte de Apelaciones de Talca. 
Por lo que este Tribunal no dará lugar a lo solicitado; Sin perjuicio de la instancia del requirente de pedir copia directamente en 
el Tribunal. 

Por tanto y en razón de lo expresado anteriormente: 

- Deniéguese la solicitud de Acceso a la Información N,  MU276T0000853, Ingresada con fecha 12/11/2021 por el solicitante 
ciudadano Pablo  Marshall  B. 

- Agréguese la actual resolución a sección Índice de actos y documentos calificados como secretos o reservados, portal de 
Transparencia Activa. 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer un reclamo ante 
el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la misma. 

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido. 

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE 

Atentamente. 

MAC/rrg 
Distribución:  

isidoradotte@gmail.com   
Control Interno 
Indice de actos y documentos calificados como 
secretos o reservados 

Ad'unto: 
- 	Acuse de Recibo MU276T0000853 
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JUZGADO DE POLICIA 
LOCAL DE ROMERAL 

ORD.: N° 2. 9 6 

MAT.:  LO QUE INDICA 

Romeral, 25 de Noviembre de 2021 

DE: 	JUEZ DEL JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE ROMERAL 

A: 	DIRECTOR DE CONTROL I.M. DE ROMERAL  

SR.  MIGUEL ARENAS CABELLO 

Por medio del presente y en virtud a lo dispuesto en el Artículo 2° y 8° de la Ley 

20.285, lo dispuesto en el Articulo 2° inciso 2°, reglamento de la Ley N° 20.285, sobre 

acceso a la información pública y teniendo en consideración lo dispuesto en el Artículo 5° 

del Código Orgánico de Tribunales y demás normas pertinentes. 

Según se desprende de dispuesto en la ley 20.285 y en su respectivo reglamento, 

esta norma no es aplicable a los Juzgados de Policía Local. 

Por lo que estos tienen un carácter de Tribunal Especial, sujeto a la 

Supervigilancia Directiva Correccional y Económica de la Ilustre Corte de Apelaciones de 

Talca. 

Por lo que este Tribunal no dará lugar a lo solicitado; Sin perjuicio de la instancia 

del requirente de pedir copia directamente en el Tribunal. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución 
c/c al Sr. Roque Ramos González 



Municipalidad de Romeral 

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
LEY DE TRANSPARENCIA 

MU276T0000853 

Fecha: 12/11/2021 Hora: 00:00:00 

1. Contenido de la Solicitud 
Nombre 
	

Pablo 

Apellido Paterno 	Marshall  

Apellido Materno 

Teléfono de contacto 

Tipo de persona: 

Dirección postal ylo 
correo electrónico: 

B. 

Natural 

isidoradotte@gmailcom 

Correo electrónico 
notificaciones 

Nombre de 
Representante: 

Apellido Paterno 
Representante: 

Apellido Materno 
Representante: 

Solicitud realizada:  

isidoradotte©gmail.com  

Estimado/a alcalde/sa 

Observaciones: 

Archivos adjuntos: 

Medio de envío o retiro 
de la información: 

Dirección de envío de la 
información 

Formato de entrega de 

Esperando que se encuentre bien y junto con el agrado de saludarle, el motivo de la presente carta es realizar una 
solicitud de acceso a la información pública (según lo contemplado en Ley 20.285 de Transparencia de la Función 
Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado). En concreto, solicitamos lo siguiente: 

1. Copia de las estadísticas disponibles, incluyendo el número de acciones presentadas, el estado de tramitación y toda 
otra información que pueda ser pertinente relativa a los casos que vuestra justicia de policía local conoce o ha conocido a 
propósito del artículo 57 de la Ley 20.422 que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de 
las personas con discapacidad. Además, queremos solicitar tener acceso a una copia de las sentencias emitidas al 
respecto, ya sea aquellas que acogen o rechazan la mencionada acción especial. 

2. De manera alternativa, solicitamos la copia de los informes remitidos por el/la Juez/a de Policía Local de su comuna a 
la Corte de Apelaciones correspondiente durante los años 2019, 2020 y 2021 (hasta el último trimestre correspondiente). 
Estos informes son remitidos en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 207, que Fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley 15.231, sobre organización y 
atribuciones de los Juzgados de Policía Local, el cual establece en su inciso 3° que los Jueces de Policía Local estarán 
obligados a remitir cada tres meses a la Corte de Apelaciones que corresponda un informe de la gestión del Tribunal a su 
cargo. 

La presente solicitud se enmarca dentro una investigación relativa a la aplicación de la Ley 20.422, que forma parte del 
Proyecto FONDECYT Regular N°1190434: "El ejercicio de los derechos fundamentales por las personas con 
discapacidad mental en Chile desde la perspectiva de los derechos humanos". Fundamentamos esta solicitud en lo 
dispuesto en la Ley 20.285 de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la 
Información de la Administración del Estado, así como lo señalado por el Comité de Derechos de Personas con 
Discapacidad, que en su Observación N°6 respecto de las obligaciones derivadas del artículo 13 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, sostiene que para asegurar la transparencia se debe llevar un registro 
adecuado de todas las reclamaciones, las causas y las órdenes judiciales y que se informe a los interesados al respecto. 

PabloMarshallB. (investigador responsable), Alberto Coddou M.  (co-investigador) e Isidora Done (asistente de 
investigación) 
Instituto de Derecho Público 
Universidad Austral de Chile, Campus Isla Teja,  Valdivia  

SAI ELECTRONICA ENTREGA POR OFICINA DE PARTES 

SAI_Correo.pdf 

Correo electrónico 

Electrónico / PDF 

Ignacio Carrera Pinto #1213 Romeral 
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